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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
&  IX g-K  S .  M. la R e in a  D o ñ a V ic to - 
H a E u g e n ia , S. A. R. el P rio c in e  d e 
A stu r ia s  e In fa n te s  y d em ás p e r so n a s  
de la A ugusta R ea l F a m il ia , c o n tin ú a n  
sin n o v ed a d  en su im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

NltSftt' 720L

V e n g o  en  a d m it ir  la  d im is ió n  q u e  
d e l c a rg o  de S n te e e ir e ta r ln  d e l M in is 
te r io  de la  G o b e r n a c ió n  Me h a  p r e s e n 
ta d o  D . J o s é  M a r tín e z  A c a c io .

D a d o  m  P a la c io  a  v e in t iu n o  d e F e -  
I mes®  de m il  n o v e c ie n to s  t r e in ta  y  u n o.

A LFO N SO *
121 Ministro de lar (Jobernaehjr,.

fasÉ  M a r ía , de H oyos t  I m w .

NftnL-m.
V en g o  e n  n o m b r a r  S u b s e c r e ta r io  d e l 

i i i n i s t e r i o  de l a  G d b erm a cién  a  D . Mar
c i a n o  M a r fi l  G a r c ía ,  e s  M p & t& á o  a  
SoFt.es*,

| D a d o  en  M a c m  a  v e in t in a o  de 
te r e r é  d e  qsü: w m m w m lm  t a d n t a  j  uno»

ALFONSO
Et Miiilstra der la fxo&eraasfón,

José María Hotos ¥

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S  

Músa* 723.

D e  c o n fo r m id a d  c o n  lo  q u e  p r e v ie
l ie  e l  a r t i c u lo  US d e l R e g la m e n to  d e  
7  d e  S e p t ie m b r e  d é  I f l S  y  e l  R e a l  d e
c r e to  de 22  de J u n i o  dé 1924) ,

V e n g o  en  d e c la r a r  ju b ila d o  c o n  e l

h a b e r  q u e  p o r  c la s if ic a c ió n  le  c o r r e s 
p o n d a  a D .  A n to n io  P a lo m o  y  R u iz, 
J e f e  de A d m in is tr a c ió n  de se g u n d a  
c la s e  d el M in is te r io  de I n s t r u c c ió n  P u 
b l ic a  y  R e tía s  A rte s , qu e c u m p le  la- 
e d ad  r e g la m e n ta r ia  e l d ía  24 ele lo s  
c o r r ie n te s , fe c h a  de su  ce s e  en  e l  s e r 
v ic io  a c t iv o .

D a d o  en  P a la c io  a  v e in t in n o  d e  F e -  
M e r o  d e  m il  n o v e c ie n to s  t r e in t a  y  mrm.

■ a l F€m m
JBl Ministro de Íjo£tEtie€i6a pútüiea 

y Bellas Aries,

■ JdsaL Gascón Marín

Núm. 721 En atencion a los s e r v ic io s  y  m e re 
c im ie n to s  d e D .  T i b u r c io  A .  C a ta lá n  
y  F e r n á n d e z , J e f e  de A d m in is t r a c ió n  
de se g u n d a  c la s e , ju b ila d o , d e l M in is
te r io  de I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  y  B e lla s  
A rtes»

V en g o  e n  c o n c e d e r la  lo s  tu m o re s  d e 
Je t©  S u p e r io r  d é  A é m in is t r a c ió n  c i 
v il*  c o n  e x e n c ió n  d e  to d a  c l a s e  de de
re c h o s *  c o n fo r m e  a l  a r t i c u lo  f S  de la  
L e y  re g u la d o r a  d e l Im p u e s to  s o b r e  
G ra n d e z a s  y  T ítu lo s *  Cb n d e c o r a d  o iies 
y  H o n o re s , t e s t o  ^ e f im d id a  d e  2 de 
S e p tie m b r e  de Í 922 .

D a d o  en? P & Ia c io  a  v e in t iu n o  é& F e *  
brero/ de rm k n o v e  c íe n lo s  t r e in t a  y  uno*

A L F O N S O
BL fû rac.eiáa-

y Fallas Artes*

. J m &  MAaháí .

M IÉ »...«Su.

E n  a t e n c i o n  a  lo s  s e r v ic io s  p re s ta 
d os co m o  S e c r e t a r io  de la  Ju n ta  d el 
M a te r ia l E s c o la r  p o r  e l I n s p e c to r  de 
P r im e r a  e n s e ñ a n z a , D .  G a b r ie l  P a n 
c o r b o  C a s c a le s . ‘

V e n g o  em  c o ñ c e á c r le  lo s  h o n o r e s  d e  
J e f e  S u p e r io r  • de- Aókm m & tva c ió n  c i 
v il , c o n  e x e n c ió n  d e  to d a  c la s e  de d e
r e c h o s , c o n fo r m e  s i  a r t i c u la  13  de l a  
L e y  r e g u la d o r a  d el Im p u e s ta  s o b r e  
G ra n d e z a s  j  T i tu la s ,  C o n d e c e ra c io r-  
n e s  y  H u no re s ,, t e x t o  re fu n d id ©  d é  Sí- 
d e S e p t ie m b r e  d e  t $ 2 &

D a d o  en  P a la c io  a v e in tiu n o  de Fe
b r e r o  efe m il  n o v e c ie n to s  t r e in ta  y una

A LFO N SO
B1 M inistro de ¿risí m oción püUUca 

y Bellas Artes,

José GAsc ó n  M arín

MINISTERIO DE  TRABAJO Y 
PREVISION

R E A L E S  D E C R E T O S  

Núm-. 726.

V e n g o  en  a d m it ir  la  d i m i s i o n  que 
d e l c a rg o  de S u b s e c r e ta r io  del Minis
te r io  de T r a b a jo  y  P r e v is ió n  Me ha 
p re s e n ta d o  D . F e l ip e  G óm ez Cano.

D a d o  en  P a la c io ,  a  v e in te  de. Febre
r a  d e m i l  n o v e c ie n to s  t r e in t a  $  uno*

ALFO N SO  :
El Ministro de Tra&ajo y Previsiós* 

Maura GAMAza

N ú m . 727.

V e n g a  e l  n o m b r a r  Su b s e c r e ta r ia  del 
M in is terio s d e  T ra b a Jo i y  P re v is ió n , con 
la  c a te g o r ía  de J e f e  S u p e r io r  de Ad* 
m in is t r a c ié ®  c iv i l  a  D .  M ig u e l Colón 
C a r d a n y , e x  d ip u ta d o  a  C o rtés*

D a d o  e n  P a la c io ,  a  v e in te  de Febre
r o  de m il  n o v e c ie n to s , treinta y- uno,

ALFONSO
Et Mtitiatro cié Trauba4»  y Pravlsiáíi» 

-&IBBXB&. l A . m  Cw&M&E©.-

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N  

Núm* 88.

V is t o  e l  e x p e d ie n te  in s tr u id o  p o r  la' 
E d r e e e io n  g a ie s r a l  d e  l a  F a b r ic a  Na
c io n a l  de M o n ed a  y  T im b r e ,  relativo a 
l a  e la b o r a c ió n , de 35 8,00  Q: t í tu lo s  de te 
D e u d a  «am ortizaM e a l  & p a r  &0** 
s ió n  d e  1S 0§ ,  q u e d e b e n  re n o v a rse  pot. 
á # )ta iB ñ e n ta  de. c u lo n e s »  coa»- uaa pr^* 
s u p u e s ta  to ta l  d e  142 .274 ,9Ü  pesetas,
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*jtre, :segim el artículo 2.° del ¡Re» 1 de
creto .'cíe 22 de Julio de 1930, deben 
imputarse con .cargo ,-a da «Sección 11), 
Cap-síído 12, '“ Gastos ¿div er^ o  s de 
Beoda57,
' 'Be-sultáncío :que .las ¡825 .resmas --de 
papel especial para estampaciones cál- 
co'gráíieas, incluí fes.en el presupuesto,

. lian sido ya contratadas ?por virtud .de 
•...expediente instruido' .con sujeción a 
;la?s .formalidades legales, por medio de 
un ••concurso .acordado por .el '.Gonsqjo 
• de 'Ministros -que ..-se .celebró el :M .de 
,Octubre ólíimo, habiéndose 'hecho lia 
sadjudicación definitiva a R.. -Luis .Gua
rro por Meo! orden «de ¡29 fie ’Moviem- 
hre posterior-:

Considerando que, ¡deducido tél im
porte del citado papel ya contrata do y 
dos gastas de fabricación, impuestos y 
recargos del presupuesto Total, queda 
reducido ;s u Imparte -a la sni m a «de 
13¿&S4;2Q pesetas, cantidad a i que as
cienden el coste de las demás primeras 
materias, pudiéndose, por -tanto, ad
quirir éstas ;por gestión directa, con
forme el número uno del artículo ¡M 
de la ley de Administración y Con 
tabiíidad:

^Considerando «que la Intervención 
sgenerál ha •emMdo informe en el sen
tido de que nada tiene que oponer a 
la propuesta de dicha Fábrica Jkdio- 
m&l de .Moneda y Timbre, y que pue
de efectuarse por administración el .isu- 
ministro de dichos materiales:

Consideran do la urgencia de da labor 
siendo preciso, por tanto, que para que 
por la mencionada Dirección de la 
Fábrica de Moneda y Timbre se pue
da dar pronto cumplimiento' a la con
fección de los :853«ÜG0 títulos, que ad
quiera por gestión .directa esos mate
riales que no le son suministrados por 
concurso o  «subasta,

"S. M. él Bey fq. D. g.X, conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general ¿de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, se ha servido «pres
tar su aprobación ál presupuesto for
mulado por la Sección facultativa de 
la misma, del coste aproximado de 
elaboración de 358.000 títulos Deuda 
Amoríizáble 5 por 100, emisión de 
1000, que !ha de ser renovada por ago
tamiento de cupones, y cqyo importe 
asciende «a la cantidad de 142.274,96 
pesetas, autorizándola para ¿que .aque
llos materiales, cuyo coste asciende a 
*13:634,20 pesetas, sean adquiridos por 
gestión directa, imputándose el gasto 
total del presupuesto a la Sección 10, 
Capítulo 12, “ Gastos diversos de la 
Deuda’’, del presupuesto de gastos del 
Bstado para el actual año de 1931.”

Lo que de Real orden comunico ?á 
W. I. para «su Mmocínráenfo y; efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1931.

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señores Directores generales de la 
Deuda y  Clases pasivas y Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

•Wüm. "M.

Excmo, Sr .: Estando vacantes las 
¡Secretarlas de Ayuntamiento que fi
guran en la adjunta relación,

B. M. «el B ey (q. D. g.), se ha servido 
«disponer:

1.° A partir de k  publicación en 
da «Ga c e t a  -d e  M a d r id  de esta >dispo®i- 
ción, -y «durante el plazo de treinta ¿días 
hábiles, «queda abierto concurso para 
cubrir las Secretarías municipales he 
primera categoría que se citan en la 
relación adjunta.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
a la primera categoría del Cuerpo jse- 
Dretariiál y, por tanto, estén incluidos 
en él ¡Escalafón del mismo.

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancia di
rigida ¿a los iGobernadores civiles o a 
los Alcaldes de los Ayuntamientos cu
ya Secretaría aparezca en ¡la precitada 
relación, bastando, en el primer caso, 
urna instancia para sdlicltar Todas o 
parte de las vacantes de una misma 
provincia. En .dicha instancia el aspi
rante deberá hacer constar su domici
lio, así como acompañar a la misma, 
los que lo deseen, documentos justifi
cativos de méritos especiales.

4.° Una vez finalizado el plazo de 
«admisión de instancias, en término de 
cinco días, los Ayuntamientos elevarán 
al Gobierno civil de la provincia rela
ción de los aspirantes que directamen
te hayan acudido ante los mismos, y 
.el >Gobernador, en igual plazo de cinco 
¿días, remitirá a cada Ayuntamiento 
Otra «relación, circunstanciada, de los 
individuos que hayan concursado la 
Secretaría ante su Autoridad; debien
do ser consultadas a ese .Centro direc
tivo fas «dudas que surjan en los «Go
biernos civiles o en los Ayuntamientos 
respecto del derecho que asista a cada 
individuo para concursar, a los efectos 
del número 11 de esta disposición.

5f Una vez recibida en el Ayunta
miento la relación de aspirantes en
viada por el Gobierno civil, empezarán 
a regir, para el nombramiento de Se
cretario, los plazos marcados en él ar

tículo 26 del Reglamento de 23 del 
Agosto de 1924, debiendo eíectuarsej 
aquél con arreglo a lo dispuesto en el 
expresado artículo, dentro de los quin
ce días siguientes ál en que se reciba 
dicha relación de concursantes, y  tor-j 
mar con los aspirantes a la Secretaría! 
lisia por orden de preferencia, a fin, 
de que pueda V. I., si no aceptara el, 
cargo el Secretario electo, designar al> 
aspirante que corresponda.

6.° Los Ayuntamientos, una vesfj 
cumplido lo dispuesto en el número* 
anterior, darán cuenta al Gobierno ei-< 
vil, en él término de tercero día, del 
nombramiento efectuado, con remisión,' 
de certificado literal del acta de la¡ 
sesión extraordinaria celebrada por eí* 
Pleno al efecto y lista de preferencia,, 
que el Gobernador, elevará seguida* 
mente a esa Dirección general.

7.° Los individuos designados ¡partfjk 
ocupar las vacantes deberán tomar po
sesión, previa justificación de que ob
servan buena conducta y carecen def* 
antecedentes penales, con los oportu
nos certificados, dentro del plazo de 
treinta días, a partir del en que reciban 
la notificación del nombramiento del 
Ayuntamiento o a contar dicho plazof, 
desde la inserción en la Ga c e t a  de laí 
designación.

B.° De conformidad con lo estableé 
cido en el artículo 27 del mencionado! 
Reglamento de 23 de Agosto de £924* 
el «concursante que renuncie Tres Se
cretarías perderá el derecho a concur
sar .durante los dos años siguientes o 
la tercera renuncia.

9.° Si un concursante fuese desig
nado para más de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas en él plazo:? 
de cinco días, a partir de la notifica
ción de los nombramientos recaídos £ 
su favor, hecha por el Ayuntamiento 
respectivo, o contado dicho plazo des
de el día en que aparezcan en la G a c e 
t a  los nombramientos; comunicando 
la opción a todos los Ayuntamientos 
para cuya Secretaría haya sido nom
brado, por conducto del Gobierno ei-. 
vil, el cual hará saber a V. I. inmedia^ 
tamente dicha opción. ;

10. La toma de posesión aen unaG 
¡Secretaría significa da renunaiflresn- 
to de las plazar concursadas, si el 
posesionado desempeñase mtra ’Secre  ̂
tari a en propiedad, al Tomar posesioiiij- 
de la nueva “ipso facto” queda vacan
te la que servía anteriormente. {

;11. Si algún Ayuntamiento no réf 
solviese el concurso dentro de ios plao 
zos legales, acordase no resolverlo a 
efectuase una designación ilegdl, se eiu 
tenderá decaído indefectiblemente dá 
su derecho e incurso en el artículo 2$| 
del Reglamento de 23 de Agosto d| 
1924, a cuyos efectos se elevará a es||i
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Dirección general, por conducto del 
Gobierno civil de la provincia, lista 
de aspirantes al destino que se trata 
de proveer, a fin de que V. I. proceda 
a designar .al aspirante que tenga me
jor derecho con arreglo a las normas 
actuales establecidas.

12. Los Gobernadores civiles cui
darán de que se inserte esta Soberana 
disposición en el Boletín Oficial de la 
provincia de su mando, y los Alcaldes 
igualmente de que se fije en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento el de 
concurso de la Secretaría; todo ello 
en cumplimiento del artículo 22 del 
repetido Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, en sus párrafos tercero y 
cuarto.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Adminis

tración.
Relación que se cita

Provincia de Alicante: Aspe, 5.000
pesetas.

Idem de Barcelona: Granollers,
8.000 pesetas.

Idem de Burgos: Aranda de Duero,
6.000 (pesetas.

Idem de Córdoba: Palma del Río, 
7.500 pesetas.

Idem de Coruña: Puerto del Son,
6.000 pesetas; Serrantes, 6.000 pese
tas.

Idem de Murcia: Cehegín, 6.000 pe
setas.

Idem de Orense: Barco de Valdeo- 
rras, 5.000 pesetas; Irijo, 5.000 pese
tas; San Cristóbal de Cea, 5.000 pe
setas.

Idem de Pontevedra: Poyo, 5.000 
pesetas.

Idem de Santander: Laredo, 5.000 
pesetas; Villacarriedo, 5.000 pesetas.

Idem de Toledo: Gálvez, 5.000 pe
setas.

Idem de Valencia: Secretaría del 
Ayuntamiento, 15.000 pesetas.

Idem de Vizcaya: Valmaseda, 5.000 
pesetas.

Núm. 82.
Excmo. Sr.: Con el fin de dar cum

plimiento al artículo 8.° del Real de
creto de 2 de Abril último, sobre reor
ganización de la “Liga Española con
tra el Cáncer” .

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, que se aprueben los adjun
tos Estatutos por los cuales ha de re
girse, en lo sucesivo, el citado orga
nismo.

Lo que de Real orden comunico a
V, E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Sanidad. a

Estatutos por los que, en lo sucesivo, 
ha de regirse la Liga Española contra 

el Cáncer.

ARTÍCULO PRIMERO

Objeto de la Asociación

La Liga Española contra el Cáncer, 
es una Asociación benéfica de interés 
público, de carácter oficial y ampara
da por el Ministerio de la Goberna
ción. Los fines de la Liga son :

1.° Dirigir, organizar y administrar 
las Instituciones creadas por ella, asi 
•como el Instituto Príncipe de Asturias 
y todas las demás organizaciones que, 
dependientes del Estado, existan en 
España, para la lucha anticancerosa.

2.° Crear laboratorios e Institutos 
de investigaciones para tratar de des
cubrir y conocer las causas, natura
leza y tratamiento del cáncer y demás 
tumores malignos.

3.° Fundar centros nosocomiales 
para el tratamiento de los enfermos de 
cáncer y demás tumores (dispensarios, 
hospitales, calvarios y sanatorios).

4.° Propagar entre los médicos y 
el público los conocimientos y precep
tos necesarios para descubrir los pri
meros síntomas del cáncer y poderlo 
combatir con éxito.

5.° Organizar Congresos eanceroló- 
gicos y ostentar la representación na
cional en los que se celebren en el 
extranjero, y en general todo cuanto 
se refiera a la lucha anticancerosa.

a r t í c u l o  2 .°

Duración de la Liga

La duración y vida de esta Asocia
ción será indefinida. Subsistirá mien
tras persista el problema del cáncer 
y la necesidad de combatir esta omi
nosa plaga del cuerpo social.

AR iscuLO  3 .°  Vi

Domicilio &seml

El domicilio social de la Liga Espa
ñola centra el Cáncer se halla estable
cido eii Madrid en el Instituto Nacio- 
¡nal del Cáncer, situado en 3a Mon- 
cloa.

ARTÍCULO 4 .°

Personalidad jurídica

La Liga Española contra el Cáncer, 
tiene plena personalidad jurídica, co
mo sujeto de derechos y obligaciones, 
así como para el ejercicio de acciones 
de todas clases y podrá comprar, ad
quirir, enajenar, ceder, permutar, po
seer y gravar toda clase de bienes v 
celebrar contratos de toda índole.

ARTÍCULO 5.®

Presidencia

 ̂ S.-M. la Reina (q. D. g.) es la Pre
sidenta perpetua, efectiva y suprema 
de la Liga Española contra, el Cáncer, 
Es de su personal incumbencia dirigir 
la Asociación, proponer al -Gobierno 
el nombramiento ele los cargos de De
legado Regio y Presidente de la Jun
ta de Damas, y miembros del Comités

Ejecutivo, así como sancionar todos 
los demás cargos; nombrará todas las 
señoras que componen la Junta de Da
mas; presidirá por sí o por delegación 
todas las Juntas que celebre la Liga y 
convocará la Asamblea general .

a r t íc u l o  6 .°

Del Delegado Regio
Por el Ministerio de la Gobernación 

y a propuesta de la Augusta Presidenta, 
se nombrará un Delegado Regio-ALmú 
nistrador que ostentará la representa
ción de S. M. la Reina y del Gobierno 
en todos los actos y asuntos de la Aso
ciación y regentará e inspeccionará la 
administración de todos ios bienes 
muebles o inmuebles, que ésta posea, 
dando anualmente cuenta al Ministerio, 
del resultado de su gestión.

Concurrirá por sí o por poder a to
dos los otorgamientos de contrato y 
envenio que sean necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la Liga. 
Convocará y presidirá las reuniones 
de la Junta de Administración y de 
su Comité Ejecutivo. Será el ordena
dor de pagos de fondos de la Liga 
y autorizará con su firma todos los 
(nombramientos de personal .

a r t í c u l o  7.°
Del Director del Instituto

También serán nombrados por el 
Ministerio de la Gobernación a pro
puesta de las Juntas Técnica y de Ad
ministración de la Liga, el Director 
del Instituto Nacional ¡del Cáncer, cu
yo nombramiento habrá de recaer en 
un profesor clínico que se haya dis
tinguido notablemente en el estudio 
y práctica del tratamiento de los pro
cesos cancerosos.

El Director tendrá jurisdicción so
bre todo el personal técnico auxiliar 
en los diversos pabellones del Institu
to Nacional del Cáncer.

ARTÍCULO 8.*

Secciones de la Liga
Para el mejor funcionamiento de los 

servicios encomendados a la Liga, ésta 
se dividirá en dos secciones: una ad
ministrativa y otra técnica que actua
rán separadamente pero en colabora* 
ción, reación y dependencia recípro
ca y podrán reunirse en Asamblea ge- 

f neral cuando la Presidenta suprema, 
' así lo acuerde.

ARTÍCULO 9 .°

Fines de la Sección Administrativa,
La Sección Administrativa de la Lb 

ga asume la Dirección de la Asociación 
y de todos los Establecimientos de la 
misma, y a ella corresponde el nom
bramiento de todo el personal lacifi- 
tativo, administrativo y subalterno. El 
Director propondrá (en 'forma de ter
na) los nombramientos de carácter 
técnico.

ARTÍCULO 10

Organización de la Sección Adminis
trativa

La Sección Administrativa estará 
formada por un Gonséjo de Adxnhdl- 
tración jrújna Junta; dé'‘p:amas.
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El Consejo de Administración se 

se compondrá de un Comité Ejecutivo 
cuyos miembros serán nombrados de 
Real orden y un número de Conseje
ros no mayor de treinta ni menor de 
guiñee .

ARTÍCULO 11 

El Comité Ejecutivo

El Comité Ejecutivo se compondrá:
De un Delegado Regio que ejercerá 

las funciones de Presidente.
De un Vicepresidente que será la 

Presidenta de la Junta de Damas.
Del Director Técnico del Instituto 

Nacional del Cáncer.
Del Secretario general.
Del Tesorero, y
De tres Vocales, que serán la Vice

presidenta y la Secretaria de la Junta 
de Damas, y la Presidenta de la Sec
ción de Asistencia.

ARTÍCULO 12

Los miembros del Consejo de Admi
nistración

Los miembros del Consejo de Admi
nistración serán natos, electivos u ho
norarios.

Serán Consejeros natos: El Director 
general de Sanidad, el Presidente de 
la Diputación Provincial, el Alcalde 
de Madrid

Serán Consejeros electivos: Uno por 
cada sección regional de la Liga Es
pañola contra el Cáncer, elegido por 
la organización respectiva.

 ̂ Serán Consejeros honorarios: (cuyo 
título será conferido por el Comité 
Ejecutivo), las personas o entidades 
con personalidad jurídica, que se ha
yan distinguido por su protección y 
ayuda en beneficio de lá lucha contra 
el cáncer.

En las reuniones del Consejo de la 
Liga, tendrán voz y voto todos los 
Consejeros.

ARTÍCULO 13 

De las reuniones

El Comité Ejecutivo, convocado por 
el Delegado Regio, se reunirá por lo 
menos una vez al mes.

 ̂La sección Administrativa celebra
ba Juntas generales para la delibera
ción y resolución de los problemas 
más importantes de la Liga y para la 
elección de cargos, por lo menos una 
yez al año, y cuando lo acuerde el Co
mité Ejecutivo.

ARTÍCULO 14

La Junta de Damas

La Junta de Damas estará regida 
por la Presidenta, que será la Vice- 
presidenta de la Liga, una Vicepre- 
sidenta, una Secretaria, una Vicese- 
pretaria y cuatro Vocales que serán las 
Celadoras de los pabellones ide la Ins
titución.

a r t í c u l o  15

El número de Damas que compongan 
í? Junta no podrá exceder de treinta 
raerán nombradas pór S. M. la Reirá,

Su misión es organizar actos de pro
paganda para el beneficio sacial y eco
nómico de la Liga.

ARTÍCULO 16 

De la Sección Técnica

Esta Sección, o Comité Científico, 
estará formado por un número ilimi
tado de Vocales, que serán personas 
de elevada significación científica, de
signadas por la Sección Administra
tiva.

Su misión es asesorar a la Liga en 
los problemas médicos de la lucha 
contra el cáncer, actuar de cuerpo 
consultivo tele la misma y proponer al 
Consejo de Administración la persona 
para ocupar el cargo de Director téc
nico del Instituto cuando este puesto 
quede vacante.

ARTÍCULO 17 

De los bienes y fondos

Constituirán los ingresos de la Liga:
1.° Las subvenciones del Estado y 

de entidades oficiales y particulares.
2.° La renta de los bienes que pue

da poseer.
3.° Los bienes que adquiera o dis

frute, procedentes de herencias, lega
dos o donaciones .

4.° El importe de las cantidades 
que abonen por asistencia, hospedaje, 
análisis y aplicaciones terapéuticas y 
por cualquier otro concepto los enfer
mos pudientes hospitalizados en el 
Instituto.

5.° El importe de análisis y apli
caciones terapéuticas efectuadas con 
los medios técnicos de que dispone el 
Instituto en los enfermos ¡no hospitali
zados.

ARTÍCULO 18

De la Contabilidad.
Antes de finalizar el año se formu

lará por el Comité Ejecutivo un presu
puesto de ingresos y gastos, que debe
rá ser sometido a la aprobación del 
Consejo de Administración.

El Comisario Regio será el Orde
nador de pagos, no autorizándose nin
gún gastos ni extración alguna de la 
mencionada cuenta que no lleve su fir
ma o la del Tesorero y esté relacio
nada con el presupuesto o haya sido 
previamente aprobada por la Junta de 
Administración.

Se llevará al día una contabilidad 
de disponibilidades, de ingresos y de 
gastos, y si ha lugar, una contabilidad 
de materiales.

La contabilidad de todos los ingre
sos y pagos de la Liga correrá a car
go de una oficina, en la que estarán 
centralizadas todas las cuentas inter
venidas por el Tesorero, depositándo
se los fondos en el Banco de España, 
en una cuenta a nombre de la Liga.

ARTÍCULO 19

El Comité Ejecutivo rendirá anual
mente cuenta detallada del caudal que ! 
constituya el haber de la Asociación j 
aí Ministerio de la Gobernación, ajus- i 
tándose a los preceptos de la ley de j 
CdntibiíiÉátl. 1

ARTÍCULO 20 
R e g l a m e n t o .

El Comité Ejecutivo redactará e! Re  ̂
glamento por que han de regifse lo# 
diversos pabellones, dependencias ek.. 
instalaciones de la Liga y lo someterá’ 
al examen y aprobación de la Seccionó 
administrativa y de las Ligas Regio^ 
nales y Provinciales.

a r t íc u l o  21  

Ligas Regionales y Provinciales.

La Liga Española contra el CáncerJ 
como organismo central, organizará 
en la regiones y provincias de Espa
ña otras Ligas Regionales y Provin
ciales de análoga estructura a la suya, 
sobre las cuales tendrá jurisdicción y 
estará con ellas relacionada por un 
Delegado de cada Liga en la Centrab 
Estas Ligas tendrán la misión de crear 
Institutos, Centros y Hospitales antiJ 
cancerosos y promoverán por todos los! 
medios la campaña social contra -e? 
cáncer.

a r t íc u l o  2 2

La Liga Española contra el Cáncer  ̂
coordinará y relacionará el funcionad 
miento benéfico y científico de sus es-, 
tablecimientos hospitalarios (Institu
tos, Museos, Bibliotecas, etc.) con la 
¡función docente oficial de la Universi-' 
dad, y especialmente de la Facultad ée 
Medicina, a fin de utilizar para la ense
ñanza los trabajos, investigaciones y 
experiencias que en aquellos se reali
cen, dando cursos para alumnos y mé
dicos, nacionales y extranjeros, orga
nizando conferencias, creando becas y 
aspirando a fundar la enseñanza ofi-' 
cial de la cancerología en cátedra es-1 
pedal, libre. |

Madrid, 19 ¡de Febrero de 1931—Jtí 
Director general, J. A. Palanca. '

Núm. 83.

Excm o. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Centro por D. Angel Arron- 
te Abascal, en representación de su esl 
posa D.a Leonor de la Maza Ruiz, pro-  
pietaria del Balneario de “ La Muera”  
de esa provincia, por la que solicita la- 
reducción de la temporada oficial del 
Establecimiento, en el sentido de que 
ésta sea de 1.° de Julio a 30 de Sep-  
tiembre, en vez de la que hoy rige, que" 
es de 15 de Junio a 30 de' Septiembre;

Resultando que a dicha instancia sef 
acompaña un informe favorable del 
Médico Director y el oficio del Gober
nador civil por el que manifiesta que 
la Junta provincial informó también; 
favorablemente a la concesión solici-1 
tafia: !

Considerando que el Sr. Ammt^ 
Ahascal, funda la petición en el hecho 
frecuente de que en el mes de Junio 
el frío y las lluvias pertinaces casi io
dos los años retrasan los caloras m. 
aquella región, con perjuicio p ira
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buena administración del Estableci
miento:

Considerando que la temporada no 
Jia sido variada en este Balneario du
rante los últimos cinco años, requisito 
exigido en la Real orden de 14 de Ju
nio de 1891:

Visto el articulo 59 del vigente Esta
tuto de aguas minero-meáicanales de 
25 de Abril de 1928 y la Real orden 
antes citada,

M. iel Rey (q. JD- $.)* ka lemMo por 
conveniente acceder a lo solicitado por 
H, Angel Amonte Abaseal, y disponer 
que para lo sucesivo la temporada ofi
cial del Balneario de “La Muera” sea 
de t.°  de Jnali© a 3$ de Septienatee de 
cada año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
mi conocímient© y  efectos. Dio® guar
de a V. E. mu dios años. Madrid, *M de 
Febrero de 1931,.

.HOTOS
Señor Gobernador civil de Vizcaya,

’j R ñ m .  Ü H L

Ilmo. Sr .: En atención a  lo dispuesto 
en -el articulo 52 del Estatuto vigente 
de Baños y  aguas mi nem-me di can ales 
de 25 de Abril de 1928, y resultando 
del concurso verificado el 31 del pasar 
do mes de Enero que las plazas de Di
rectores de Roñar (León), Ruyeres de 
Nava (Oviedo), Fuente Podrida (Va- 
Imeia)# Hervideros de Fuensanta (Ciu
dad Real), y Peñas Etaacas ftGór4ofea), 
no han sido solicitadas por ningún 
Médico del Cuerpo,

S. M. el Rey í(q. D. g.), ha tenido por 
conveniente disponer:

Que ios referidos Establecimientos 
balnearios de Boíiar, Buy eres de iNa- 
va, Fuente Podrida, Hervideros de i 
Fuensanta y Peñas -Blancas, que esta
ban incluidos en el grupo A) deleitad© 
Real decreto-ley, pasen ¿a figurar en 
el grupo JB) del mismo, debiendo sus 
propietarios, antes del «comáeruao de t e  
temporadas oficiales, .contrata* la asis
tencia facultativa oorrespondiernte con 
Médicos que tengan aprobadas las asig
naturas de Análisis químico e Hidrolo
gía médica, y con arreglo -a i© dispues
to  en la Real ordena de $ ée ¿Febrero 
de 1:929.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, ©ios guar- 
tte a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REAL ORDEN

Nfeu 3.54. 
Ilmo. Sr.: El carácter eminentemente 

directivo y ejemplar que revisten para 
el Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos sus tres focos principa
les de organización y trabajo, a saber: 
La BibMoteca Maclonal, id Archivo His
tórico Maeionsl y el Museo Arqueológi
co Nacional, exigen de su personal téc
nico una cspecialisacíón selecta que 
permita dar continuidad y la máxima 
leücacia a sus tareas. Para garantirlo es 
necesario que dichos establechmientos 
gocen de cierta libertad en lo de esco
ger y educar funcionarios dentro del 
Cuerpo, capaces de un rendimiento téc
nico aduecuado; y, en efecto, al crear
se el Patronato de la BiMteteea Nacio
nal, éste obtuvo iniciativas., en sentido 
de proponer libremente a la Superiori
dad los nombramientos de su per&onal 
facultativo. Parece Insto, por conse
cuencia, que tes cstaMcclma entes her
mano^, por voz de sus respectivos Di- 
re c taes  y  aááa la Jimta facultativa del 
Ouserpo, msen de f acidia des análogas, y 
estas mismas solicita ia Academia de 
la Historia para su Biblioteca, servida 
po r el Euerpo. En atención a ello,

:S. M. él Rey (q. D* g.) ha tenido a 
bien disponer que los Directores del ’ 
Archivo Histórico Nacional, Museo Ar
queológico Nacional y Academia de la 
Historia, tengan facultades para propo
ner, en la ocasión oportuna y a favor 
de los individuos det Cuerpo que esti
me más útiles, la provisión de las va
cantes ée funcionarlos técnicos que 
ocurran dentro -de sus respectivas plan
tillas, propuesta que pasarán a cono- 
cimiento y deliberación de la Junta fa
cultativa, antes de m. nomfosramiente 

, por ei Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

De Resi orden lo digo a 1A I. para 
m  &mQ£®mÍ£M$® y desata efectos. Dios 
guarde a V. I. muélaos años. Madrid, 
13 de Febrero áe 1931.

TORMO
Señor Director general 4e Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
YPREVISIO N

REALES ORDENES 
Nám. 272o 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Manzañera Sandaiz, en' ‘Solici
tud de que en lo sucesivo

con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de tes intereses y ei reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número- 93' del 
proyecto aprobado a “El Ideal 4ei Em
pleado”.

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de cmnpra, hecha 
en Valencia a 12 áe Abril de 1939, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 757 >áe su protocolo, inscrita 
en el Registro de la propiedad de Oc
cidente de Valencia :

Considerando que con arreglo a 1$ 
Rea! oréen do 11 de Mayo de 1928, pu, 
blieada m la G a c e ta  del día 23, teda 
beneficiario de casa barata que taya 
adquirido el dominio de la misma, tic- 
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 5 de Noviembre de 1923, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, asciende a 
1026,32 pesetas, más t e  casias e in
tereses del 3 por 101 anual de te cifra 
citada:

CoitaderaBé® que t e  casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud 4e lo dis
puesto en el arííeute 10 del Real decre
to-ley ée 10 de Octubre áe 1924.

Vistos el precepto citado y 1a Real 
orden de 11 áe Mayo áe 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.}, ha tenido a 
bien declarar vinculada a.. D. Vicente ! 
Manzanero Sanchiz la rasa barata y 
su terreno, número 68 d>el proyecto 
aprobado a  “El Ideal del Empleado”, 
que es la finca número 22.232 del Re
gistro de te propiedad de Occidente de 
Valencia, tomo L314, libro 412 4e Afue
ras* folio 131# vincMlacte que lleva con
sigo la imposibilidad «te que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos tes plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créiites hi
potecarlos que €¡0© anterioxM^I a la 
adiudieaelén se hayan obfaujéo 4e cual
quier entidad o particular, y  tes dere
chos reservados ai Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 1§ de 0e¿ufee de 1924, sin 
que durante el plazo de 50 años, a con
tar desde el 12 de Abril de m %  puedá 
la finca ser transmitida a lítelo distin
to del de herencia o donación al here
dero a  quien corresponda el derecho de! 
sucesión, según las reglas y las con- 
diciones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vincuteción si procediere.
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Be Real- orden lo digo a V. I. para 
sn conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELÜ 

Señor Director general de Acción 
Social.

N úm 273. 

lim a  Sr.: Vista la instancia de don 
JLuis Fábregas Bansaeh, en solicitud de 
qué en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro- del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 09 
del proyecto aprobado a “ El Ideal del 
Empleado” .

Resultando: que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido- 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 11 de Abril de 1930,, 
ante D. Manuel Brugada y  Panino, ba
jo  el numero 751 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la propie
dad de Occidente de Valencia: 

Considerando que con arreglo a 
la Real orden de 11 de Mayo de 1923, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses dlel 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 0 de Noviem bre de 192:8, 
ante D. Manuel Bregada y Panizo as
ciende a 12.326,32 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la citada cifra:

Considerando que las casas bara
t e  que hayan llegado a ser propiedad 
dé! beneficiario que las ocupe, quedia* 
rán vinculadas a éste, en virtud dé lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto’ citado y  la Real 
€0rden de 11 de Mayo de 1021.

Sv M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a Bv Luis Fá- 
bregas Bansaeh la casa barata y su 
terreno, número 60 del proyecto apro
bado a “El Ideal del Empleado” , que es 
■fe fin ca número 22.233 del Regis tío 
fe  la. propiedad de Occidente de Va
lencia, tome 1.314, libro 412 de Afíle
t e ,  folio 134, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada,, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
fe compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que eon anterioridad a 
fe adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados': al Estado, Pro

vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo dé 
50 años, a contar desde el 11 de Abril 
de 1030, pueda, la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al. heredero a quien corres
ponda e l derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la  desvineulación si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
10 de Febrero de 1931.

GUAB-ELrJELÜ • 
Señor Director general áe; Acció© So

cial,

N úm. 274.

limo., S r.: Vista la instancia de don 
José Vidal Gea, en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 59 del pr *yecto. 
aprobado a “ El Ideal del Empleado” ¿ 

Resultando: que el interesado funda 
su preiensióp en que ha adqui "i do el 
pleno dominio de la finca y  lo acredita, 
con la? escritura de compra* hecha en, 
Valencia, a 11 de Abril de  1930, ante 

. D. Manuel Bragada y Panizo,; Bajo el 
número 740 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la propiedad1 de Oc
cidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa,, que en este caso, y  según 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante B. Manuel Bragada y  Panizo as
ciende a 12.326,32 pesetas,, más las cos
tas e intereses, del 3 par 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratías 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las. ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud- dé lo dís -̂ 
puesto en el art. 10 del Real decreto* 
ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo d e  192ÍL

S. M. e l Re y  (q, D. g.) ha tenido ¿t 
bien declarar vinculada* a D.. José Viu
dal Gea la Gasa barata y su terreno* 
número 50- del proyecto probada »  “ El

Ideal del Empleado” ,, que es la  finca 
número 22.223 del Registro de la pro-1 
piedad de Occidente dé Valencia,,, to
mo 1,314, libra 412, dé Afueras,, to-- 
lio. 104, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quedej 
embargada, salvo para hacer e fectivo^  
los plazos no satisfechos- por la, com-| 
pra del inmueble, los créditos^ Mpote-j 
carios que con anterioridad a La, ad
judicación se hayan obtenido, dé; cual
quier entidad o particular,, y  las de
rechos reservados al. Estado* Fravimúa 
y  Municipio, a los- efectos del Real de
creto-ley da 10 de Octubre de M24,S 
sin que durante el plazo de 50: años, a 
contar desde el l í  dé, abril dé 1930, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto dél dé herencia o dón&eióa 
al heredero a quien correspdnda; el-de-/ 
recha a sucesión,, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el' c i
tada decreto-ley, correspo ndíendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvíncuración si procediere, \ 

De Real orden Ib digo a V. I, paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios] 
guarde a V. I. muchos años. MadridJ 
10 de Febrero de 1931.

GüAD-ELrJELD j  

Señor Director general de Andén  Sol 
cial.

Núm. 275. 

lim o. Sé: V ista la; instancia de de ©1 
Juan Bautista Morillo Gomar, en soñ« h 
tud de que en lo sucesivo, se: entiendá p 
con  él las notificaciones necesarias p  Ú, 
ra que realíce personalmente, el pagel 
de los intereses y  el reintegro del cftSI 
pital del préstamo del Estado corres^ 
pon diente a la casa barata número Gft 
del proyecto aprobado a “ El Ideal dé| 
Empleado” . i

Resultando: que el interesado funda? 
su pretensión en que ha adquirido e l  
pleno dominio de la finca y lo acredita! 
con la escritura de compra, hecha erií 
Valencia a 10 de Abril de 1930; ante] 
D. Manuel Bragada; y  Panizo* bajo é lj 
número 737 de su protocolo* inscrita/ 
en el Registro de la propiedad éte O  
cidente de: Valencias ¡

Considerando que :m m  arregla* a l f  
Real orden da 11 de Muya de- W 28¡ 
publicada en la Gaceta» del díw2^Hodó^ 

beneficiario< da ©asa barata que haya 
adquirido el dominio* la¿ mi^nia^ tie
ne derecho a qp& se g ire  ai su nombr^ 
la  amortización e  intereses? del prés
tamo del Estado; que corresponda, a sú 
casa* que. en este caso, y  según escritu
ra de 6 de noviembre de 1928, ante 
D. Manuel Bragadas y  Panizo asciende 
e fra citada.:
a  12.326,32 pesetas, más*, las costas 4 
intereses del 3 por 100 anual de t e
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Considerando que las casas bara
tías que hayan llegado a ser propiedad 
¡del beneficiario que las ocupe, queda- 

' Irán vinculadas a éste, en virtud de lo 
'dispuesto en el art. 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R ey  (q. D . g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Juan 
Bautista Morillo Gomar la casa barata 
y su terreno, número 60 del proyecto 
aprobada a “El Ideal del Empleado”, 
que es la finca número 22.224 del Re
gistro de la propiedad de Occidente de 
Valencia, tomo 1.314, libro 412 de Afue
ras, folio 107, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
¡casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los crédi
tos hipotecarios que con anterioridad 
■a la adjudicación se hayan obtenido 
/5¿e cualquier entidad o particular, y los 
^derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 

< Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años a contar desde el 10 de Abril 

¡de 1930, pueda la finca ser transmitida 
;a título distinto del de herencia o 
'donación al heredero a quien corres- 
fponda el derecho de sucesión, según 
lias reglas y las condiciones estable- 
'cidas en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
* Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 276.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Vicente Ferrer Martínez, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata número 
67 del proyecto aprobado a “El Ideal 
del Empleado”.

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Valencia a 20 de Mayo de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 995 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la propiedad de Qc- 

i ¿id-ente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 6 de Noviembre de 1928, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo asciende a 
12.326,32 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Francisco Vicente Ferrer Martínez la 
casa barata y su terreno, número 67 
del proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”, que es la finca número 
22.231 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.314, li
bro 412 de Afueras, folio 128, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o par acu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924, sin que durante el plazo 
de 50 años, a contar desde el 20 de Ma
yo de 1930, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación si pro
cediere.

De Real orden lo digo a "V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 277.

limo. S r.: Vísta la instancia de don 
Vicente Valls Hernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa

go de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 70 del proyecto aprobado a “El 
Ideal del Empleado”.

Resultando: que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
te con la escritura de compra, hecha 
en Valencia a 14 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 771 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1923, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo as
ciende a 12.326, 32 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto ley de 10 de Octubre 
de 1924,

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Vicente 
Valls Hernández la casa barata y su te
rreno, número 70 del proyecto apro
bado a “El Ideal del Empleado”, que 
es la finca número 22.234 del Registro 
de la propiedad de Occidente de Va
lencia, tomo 1.314, libro 412 de Afue
ras, folio 137, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos, 
hipotecarios qué con anterioridad á 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decretodey de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años, a contar desde el 14 de Abril 
de 1930, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecí 
das en el citado decreto-ley, corres*» 
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

De Real orden lo digo a V* I. para
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5U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1931.

GUÁD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 278.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Gramajies Juan, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 65 del 
proyecto aprobado a "El Ideal del Em
pleado” .

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Valencia a 11 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 753 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de i l  de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, as
ciende a 12.427,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
la qifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. él Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Francisco 
Gramajes Juan la casa barata y su te
rreno, número 65 del proyecto aproba
do a "El Ideal del Empleado” , que es 
la finca número 22.229 del Registro de 
la propiedad de Occidente de Valen
cia, tomo 1.314, libro 412, de Afueras, 
folio 122, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 

Estado, Provincia y Municipio, a los

efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de 50 años, a contar desde el 11 de 
Abril de 1930, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción 
Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

El Sr. Embajador de S. M. en París 
participa a este Ministerio haberle sido 
comunicada por aquel Ministerio de Ne
gocios Extranjeros la adhesión de Ro- 
desia del Sur al Convenio Internacional 
relativo a la circulación de automó
viles, de 24 de Abril de 1926, la cual 
empezará a surtir efecto, conforme al 
artículo 14 de dicho Convenio, a partir 
del 29 de Enero de 1932.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la Gaceta de Madrid 
de 28 de Enero último.

Madrid, 17 de Febrero de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

comercio

Se ha concedido el “Regium Exequa
tur” a los señores:

D. Juan B. de Lemoine, Cónsul Auxi
liar de la Argentina en Barcelona.

D. Luis Rivilla Oteiza, Cónsul hono
rario de El Salvador en San Sebastián.

D. Gerardo Pizarro Subiño, Vicecón
sul honorario de Colombia en Cádiz.

Madrid, 18 de Febrero de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
SUBSECRETARIA

Doña María del Rosario Alvarez de 
Toledo y Caro ha solicitado en este Mi
nisterio la rehabilitación del Título de 
Marqués de Valverde, que fué concedido 
a su antepasado D. Juan Claros Pérez 
de Guzmán el Bueno, en 1640, único 
poseedor legal que se conoce, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1922, m señala el plazo de

quince días, a partir de la publicación,, 
para que, dentro del mismo, aquellos af 
quienes conviniere puedan hacer uso’ 
de su derecho en relación con el Tí
tulo expresado.

Madrid, 19 de Febrero de 1931.—El 
Subsecretario, F. Quintero.

Doña Mariana Rodríguez-Zambrano y 
Jaraquemada ha solicitado en este Mi-; 
nisterio la rehabilitación del Título de 
Vizconde de la Villa del Fresno, con-  
cedido en 1675 a D. Diego Fernández, 
Tinoco y cuya última poseedora fué 
doña María del Pilar Carrillo y Dávila, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publicación, 
para que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el Tí
tulo expresado.

Madrid, 19 de Febrero de 1931.—El 
Subsecretario, F. Quintero.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento del artículo 38 del 
vigente Reglamento del Notariado;

Esta Dirección general ha acordado; 
señalar el miércoles, 11 de Marzo pró
ximo, a las cuatro de la tarde, para la 
celebración del sorteo de los solici-; 
tantes admitidos a las oposiciones a 
Notarías correspondiente al turno de 
oposición directa y libre, anunciada*? 
en la Gaceta de Madrid del 23 de Dif 
ciembre último, que se verificará en el 
Colegio Notarial, cálle de Juan de MéJ 
na, número 9, dando comienzo los 
ejercicios, el lunes 16, del menciona*; 
do mes, a la misma hora y en e¿ 
mismo local, siendo citados para elÓ 
primer ejercicio todos los opositoresv 
en primer llamamiento.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los mismos.

Madrid, 21 de Febrero de 1931.—* 
El Director general, Camilo Avila.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 2 de Marzo próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente' 
a las Clases Activas, Pasivas, Clero * 
Religiosas en Clausura que perciben 
sus haberes y asignaciones en esta 
Corte, en las provincias del Reino y 
Tesorería de la Dirección general de lá 
Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocí* 
miento de los respectivos Centros ofl¿ 
ciales que la asignación del material 
se satisfará, sin previo aviso, el día 
7 del misino mes.

Madrid, 20 de Febrero de 1931 v—El 
Director general, Arturo Forcai.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS
Relación de las declaraciones de haber 

pasivo hechas en la segunda quince
na del mes de Noviembre de 1930.

Pesetas.

JUBILACIONES
¿p, Moisés Aguirre y Carbo- 

W ,  J«afe Superior de Ád- 
la^i&lración de Hacienda, 
fie le uoseede el haber jpa- 
shfthde 12íOB0 pesetas anua- 
/ te, 0 30 del sueldo 'regula- 
éúv 4e $5í0Q0 pcsetxrs, cou- 
mgnáirdose pago en Ma-

/ érid .  ...      12.000
|D. Elpidio Mimguira Santa- 
' manía, Jefe de Negociado 

•de segunda clase de .IIa- 
eieuáa. Idem id. .5:000 pe
setas -anuales, G,&€ de -7.000,

, par Madrid  ..........  5.000
V. Francisco Burgos Mar y os,

Guardia primero de Segu
ridad. Icíem id. 1.800 pese
tas anuales, 0,60 de 3.000,
por Madrid .....    1.800

D. José Fuente Abascal, Ca
pellán Mayor del Cuerpo 
«te Capelasies. fáem íéem 
3.200 osetas anuales, 0,80
de 4.000, por Madrid  3.200

O. José Rubio Antón, Xluar- 
' di a primero de Seguridad.

Idem id. 2.400 p e s e t a s  
anuales, 0,80 de 3.000, por
Madiñd ..._____     2.400

D. .Eugenio Muñoz Maroto, 
le le  de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
.Mam M . 4,300 ¡p e s e í a ,s 
anuales, OJO de 8.000, por
Madrid *.....    4.300

D. A lberto Eeniández-Sala-
< manca y  * Castilla, Jete de 

Administración civil de .se- 
:ganda clase. Idem id . ,8.800 
pesetas anuales, 0,80 de 
HimO, por Madrid ......... &80®

JX Trancisco de Asís Obrero 
y Alguacil, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de 
Telégrafos. ídern id. 4.800 
pesetas anuales,, i)J0 de
6.000, por Góréefea   4 J00

D. Teodoro B. González y 
Ruiz, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo facultati
vo deEsifHtofca. IéeiB M. . ,
6.600 pesetas anuales, 0,60 
de 11.000, por Ciudad Real. 6.600

<1D. Ensebio Montes de Ay al a,
/ -tUclal prifneFO úe Instruc

ción pública. Idem M. 2M0 
pesetas anuales, 0,40 de

p o r  Madrid        ..... 2*009
D. Francisco Luna y Mcmier- 
' dé  jele de Administración 

de primera clase de Teié- 
gr&ÍDs., Idem Id. .0.000 pese- 
t e  anuales, 0,8(5 de 12.000,
JfcdrM,   .........

P . Fxaadsco Galio - Duran 
Gómez, Oficial primero ele 
Administración civil. Meni 
Masa 3 p actas  anuales,

d e p o r  Madrid .. 3J990
JX íkr*os MNLimifeia y Fi- 

bísHes, Jefe de segunda &- 
se de Aduanas. LO.:-# M"*'»
JJIrO pomb&s &:;v M r  v i J Úe íí .m . V-vMM , $.$m

Pesetas.

B. Antonio Ruiz: de Castañe
da y  López, Jefe Superior 
de Administración de Ha
cienda. Idem id. 14.400 pe
setas a n ii a l e s ,  OJO de
18Í000, pox Madrid ____ 14.400

ID. Francisco Gargallo Alba- 
late, Vigilante de primera 
clase de Vigilancia. Idem 
ídem 300 pesetas anuales,
0,40 de 7,50, p or Valenc ia... 800

D. Pedro F. González y  Ba
gan, Alguacil Juzgado de 
primera instancia de Te
ruel. Idem id. 1,520 pese
tas anuales, 0,80 de 1.009,
por Teruel ...........   1.520

D. Juan Luna R iofrío, Sar
gento de Seguridad, Idem 
ídem 2,800 pesetas anuales,
0,80 de 3.500, por Madrid... 2.800

B. José Reyes Cañete, Porte
ro cuarto de los Ministe
rios civiles. Idem id, Í.000 
pesetas anuales. 0,49 de 
2.590, por Córdoba,.......... IM G

B. Enrique López y L.eón,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Telégrafos.
Idem id. 5.990 p e s « t a s  
anuales, 0,80 de 7.000, por
Cádiz ...........    5.609

D. Vicente Ballestee Seser, 
S a r g e n t o  (k  Seguridad.
Idem id. 1.400 p e s e  í a s 
anuales, OJO de 3.500, por 
Ábeanie . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,400

B.Manuel.Saalín García,-Ca
pataz de Telégrafos. Idem 
ídem 2 ‘--I pe&ela^ -anualas,
0,80 de 3.500, por Lugo..... 2.800

D. -Pedro Pérez R  o 1 4 A nf 
Guardia primero -de Segu
ridad, Id. id. 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 da ¿3.050, por
Valencia ........._______ .... • 1,290

©. M iguel Ace vedo y Valdés,
Jefe. de Negociado de se
gunda clase de Telégrafos,

. ídem  kL 5900 p e s e ta .s  
anuales, 0,80 de 73)00, por
León ...........................  5.600

ID. Joaquín Feria M-asoi, Por
tero segundo de los Minis
terios civiles. Mam Idem 
2.109 pesetas anuales, 0,59 
de 3&M), '2J($

TtO&d Se páñlackmes......,, 112.129

M AGISTERIO

Medmién de los expedientes' ae®rda-
...dos por el señor Director en. la 

segunda quincena',de. Noviembre de 
1930.

JUBILACIONES

l&oña Erundma Manclro Tri
llo, Maestra de Lago. Se le 
concede el Tañer pasivo' 
anual de 2,459 pesetas., 
ée 3J90 pesetas, regulador» ’ 
coaEigaáadole -el pago p o r  ■.
La C om ia   .....   .

B. Felipe So telo D o l i lá n ,
Maestro ée Ornes. Mem í ¿  ■ - 
'2M$ pesólas, 0J0 de 3.503, 
rí^güla-dar., con signándole- 
el pano por Santiago.-.-..-. !U 0 §

P ese ta s .

Doña María Rosa BoschEoig,
Maestra de Valencia. Idem 
ídem 5.600 pesetas, 0,8.0 de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Va
lencia ................ . 5.600

D. C l a u d i o  V illar Pinto,
Maestro de Vil lena. Idem 
ídem 4.090 pesetas, 0,80 de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por A li
can te .................... ............. . L m

B. Cándido Franco Grdván,
Maestro de A r r o y o del 
Puerco. Idem id, 4.990 pe
setas, 0,80 de 5.090, regu
lador. consignándole .el pa
go por.... Cáceres.............. . 4*000

Doña María del Pilar Mar
tínez Vil a, Maestro de Na
quera, Idem id. 3,200 pese
tas, 0,80 de 4.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Valencia   .3.209.-

D. Antonio Gaspar Valcf mel 
Valeárcel, Maestro de ? \a- 
dosegar. Idem id. 2.403 j.e- 
s-eias, 0;,-89 de 3.J90, regu
lador, consignándole í i pa
go por Ávila .................. 2/ÍÜ9

D. Martín Lorenzo GM »o:>,
Maestro de Vlllabs. kktn 
ídem 2,400 pesetas, 0 80
3.000, regulador, cmr^g- 
ndudóle el pago por N a
varra  .............. . 2.490

IX Lorenzo Hernández Gar
ces, • Maestro de Perales.
Idem kL 2.400 pesetas, 0,89 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
Teruel ........................    2.490

D. Manuel Rondón García»
Maestro de Urrea de Ja
lón. Id em . kL 800. pesetas,
0,40 de 2,000, regulador, 
consignándole el pago por
C ád iz .........r.......  im

D. Celestino Te* raya e vil la.
Maestro de Mata. Idem id.
2.490 pesetas, 0,80 de 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Santander .... '2,496

Doña Sobas Liana .Bisus Na- 
vasa, Maestra de- Lazaga- 
rla. Idem id. 2.409 pesetas,
0,80 de 3.009, regulador, 
consignándole el pago por
Navarra      ... 2.40b

Doña T e r e s a  Mir. Moáa»
Maestra de R o selló. Idem 
ideo? 2.409 pesefcas, 0A0 é&
3.009, regulador, coíisig- 
nán-áole el pago por Ta-
rragonu .............----------- 2.409

D. Jenaro Rodríguez Salguéi- 
ro, Maestro de Castredo,
Idem íá. 2,000 pesetas, O.,Í0 
de 2.500, regalador, con
signándole el pago por _

* Pon lev*'-ira   ..........   2.0O6
B o ñ a. Visitación del Amo 

Marco, Maestra de íliia .
Idem id, 2.409 pesetas, 0,80 
de 3.00O, regulador, con
signándole el pago por
•Guada-iaj ü r a . * * _______   ‘

Boba María drl Carmen ^3- 
n ano'A.guado, Mseeí a de : .
Zarzuela de ÍN ive . id ea  
ídem i .460 p®5&etes, 9,79 ém - 

rcgsiiafcáar, CGaaa& ,
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Pesetas.

liándole el pago por Ma
drid ....... -— —'------------ —  1A®#

Doña Leonor Salvador Pane
ro, Maestra és Yílfabáñez.
Idem id.'2*400 pesetas, #,8® 
de &00O, regalador,, • con
signándole el pago por
Yaliadolid ..................   2.10#

Doña Dolores: Prieto - Alonso»
Maestra de SaniiMñez del 
Alto. Idem id. 2.40# pese
tas, 0,80 de o.OOO, regala
dor» consignándole eí paga
por Cáceres...................    2.40#

Doña María de los Angeles 
Gil de Peralta, Maestra de 
Gercna, Idem id. 1.000 pe
setas, 0,40 de 2.500, regu
lador, consignándole el pa
go por Sevilla  .....    í.000

D. Ramiro Yillkner Sánchez,.
Maestro de San Pedro de 
Foncallada.. Idem id- 1.000 
pesetas, de. 2.00#, re- 
gladiador, consignándole el
pago por León.................  t .m

Doña Mari a de la Esperanza 
Cordón López, Maestra de 
¿antillana. Idem id. 3.000 
pesetas, 0,5# de t>.§§9, regu
lador, consignándole el pa
go por Sevilla.....................  3.000

Do ña María Ascensión López.
Ruiz, Maestra 4& Castra 
del Río. Idem id. 4.98$ pe
setas, 0,8# de §Ji0v regala
dor, consignándole el paga
por Córdoba.... 4.89®

It  E s t e h a n  Muñas Ruiz,
Maestro de MorataBa- Idem 
ídem 4.80# pesetas, 0,8® de
6.000, regulador,, consig
nándole el pago por Sala- 
nmnea ..........-----    4.8§®

Doña ígnaeia H e r n á n d e z  
Garda, Maestra de Viñade
ras. Idem id. 1.000 pesetas»
ÍL50 de 2.0O0, regulador, 
consignándole el pago
por Avila ...........................  Í.0W

D. Nicolás López. - Olivares»
Maestro de Huesa. Idem 
ídem 2.0G§ pesetas, 0,80 de 
2.500, regulador» consig
nándole el paga por Jaén„* 2.00® 

ft< .Lorenza Urbicaín HmMe,
Maestro de Beriam. Idem 
ídem 1.800 pesetas* 0,00 de
3.000, regidador* consig
nándole el pago por Na-
wrra ..............      *------   1J50®

Doña L a u r e a  n>a Martínez 
Navarro* Maestra de Alña- 
ma. Idem id. 4.0OB pesetas*
0,80 de 5.000* regulador* 
consignándole el p a g a
por Almería  .......    4L§0ff

Daña E v a r i s t a ÁreííaiTo 
Asensio* Maestra de Bada
joz. Idem id. 2.Í00 pesetas*
0,70 _ de 3.000* regulador, 
consignándola el p a g o
por Badajoz    ..... 2.10#

Pedro Yábar Yiííarreal,
Maestro de Roderno. Idem 
ídem 2.8Ü pesetas, .0,8# de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Nava
rra ..... ..................    'IñTMi

Doña Rararóa. Garoc ■ 
te# Maestra de <
Padrón. Ider >

Pesetas.
setas, 0,80 de 3J00> regula
dor, consignánfáale el pago 
por  La Coriifía—........_______ 2*40®

D. Mariano Anayar González*
Maestro de Macoterat. Idem 
ídem 4.00® pesetas* 0,8® de
5.000, regulador, par Sala
manca __    4.00®

Daña Pabla Pérez Marrase,
Maestra ele Pertusa. Mena 
ídem 2.40Ü pesetas, 0,8® de
3.000, regulador» por Hues
ca  .............    2JT0®

T ota l....................... 85.50®

PENSIONES

Doña Donata García y  Gar
cía, viuda del- Maestro áon 
Sil verlo Martínez. Se la 
concede la pensión anual ; d 
de 833,33’ pesetas, tercera 
parte de 2.500 pesetas, re
gulador, consignándole «I 
pago por León — .— .... Í33$3

Dona Justa Jiménez Bazo* 
viuda del Maestro D. Do
mingo Martínez. Mem ídv
2.000 pesetas, ®,25 de 8.00®,
regulador, par Sevilla.  2LÜ®

Doña Antonia, d oñ a T rin i- 
dad y  doña- María Martines- 
López, huérfanas del Maes
tro D. Saturnino Martínez*- 
Idem id. §6®,6® pesetas* 
tercera parte dé 2.00®. re
gulador, par Orense ......... 66§»i§

Doña Rosalía Sirven! 01 m, 
huérfana del Maestro é&m 
José Sirvent. Mem Ment;
383,33, teFcera parte de pe
setas 1.150» regulador, p&r 
Lérida ........ ... ............. 383,33

Doña Gertrudis Garda Be- 
vía, viuda del Maestro don 
Casimiro Jesús Busto. Mein 
ídem 833̂ ,3# pesetas, terce
ra parte de 2.500, regala
dor, por Oviedo .............. 833,33

Doña Ciriaea Barcena Gutíé^ 
rrez, viuda d e 1 Maestro 
D. Eugenio Angula. Idem 
ídem 1.09# pesetas, tercera 
parte de 3.©9®, regulador*
por Santander   —  L00®

Doña Genoveva Miranda Ro
dríguez, viuda del Maestra 
D. Manuel Díaz. Idem ídL 
833,33 pesetas, tercera par
te de 2.50®, regulador, por
Oviedo ____       833,33

Doña Consuelo-Félísa y do
ña Margarita Mareta Pé
rez, huérfanas de la Maes
tra doña J e  s u s  a Pérez,
Idem id. §3$,3# pesetas» ter
cera parte de 2.590, regular
dor, por Avila __ ........ .. . 833,33

Doña Antedía Berlinga Ro
dríguez, h  u é r  f  a n m del 
Maestro P. Aniondu Ber- 
langa. Idem fdl 2M M  pe
setas, su* madre dis
frutaba, por Leda* 2®M§

Doña Teresa Juan Alema#, 
nadn. vid la pobre de la 
NNe doña M.* Aurora
Ib Juan. Id. írL 6M M  
>*. e-, L paids de;
: * *n'Y  ........ m jm

I  ' ' ' > lo T" r.z B a r -

Pesetas,

tro D. Dionisio* Sánchez*
Idem id. IjQM pesetas* 0^25 
de 4.000, regulador,, por
Avila ------_ — ------    100$

Doña María Rosa Bonefc Freí- 
xa, viuda y huérfanos del 
Maest re»  B. José Pons*
Idem id. L990 pesetas* ter
cera parte de 3JMQ* regu
lador, por Tarragona   t m

Doña Micaela. Palacio Cere
ceda, viuda, del Maestra 
don Manuel! Arratia. ídem 
ídem 283,33 pesetas» terce
ra parte de 850;. regulador,
por Alava — ........... *

Doña Elvira Mareo* IMíaez* 
viuda del Maestro; D. En-- 
rique Gomadvo-. Idem ídv
1.000 pesetas» mayor auto
rizada por la Ley poar la 
tercera parte de 3.5O0V rê -
gulatíor, por Valencia ......  Íj®Q$

Doña Benita- Ackén Arce* 
huérfana de la Maestra 
doña Isabel Arce.. Idem id.
383,33, tercera parte; de 
1.Í59, regulador,, por Zara
goza     382,33

Doña María Casals Geronés, 
viuda del Maestro- D. Juan 
A rtola. Idem id. 1.25® pe
setas, 0,25 de 5.O90V regu
lador, por Gerona 1.250

Importan Tm peitsiofmr...*. 13.258,29

Dona María Trilla Thizuarrê  
gui, viuda del Maestro don 
Jesús Gómez» Sé la conce- ^
de por urna sola- vez y  em $$
cen oep to de mesadas dé su- X
pervivencia, la cantidad' de 
750 pesetas, equivalenfe a* 
t r e s  mensualidades d e 1 
sueldo de 3.000 pesetas, 
consignándole el pago por 
Tofedo --------      75®

Segunda quincena del Bies de No&ieiTt\ 
bre del adm M3(L

PENSIONES^

Dofe Francisca G o n z á l e z  
Montero, huérfana de don 
Casimirov Empleado de la 
Real Casa, se le concede Ta 
pensión de 562,49 pesetas
anuales, por Madrid :... 56®

Doña Leoncia González Gu
tiérrez, viuda de D. José 
Calderón P é r e z ,  Ofieial 
c u a r t a  del Tribunal (te 
Cuentas. Idem id» 590 pe- 
setas, por Pontevedra ....«  Jw

D. IMa-eU V- Alberto, dona 
Matilde, doña Amparo, do
ña Aurelia» D. Gctavío y 
doña Gloria Jara Aniell, 
huérfano® de Manuel*
0 M a l de Telégrafos. Idem 
ídem 1.425 p e&eta s, pop
Madrid  -------------  Lw»

Doña Antonia feey Fernán
dez Olea^», luíérfsma de 
D. Ignacia* (Memfc &  Ad- 
mniistración civil. Mera 

■ 825 pesetas amales-, por
825
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Pesetas.
D. Joaquín, doña Isabel y do

ña Adelaida Domingo Ta- 
rrasa, huérfanos de D. En
rique, Ingeniero de Cami
nos. Idem id. 1.425 pese
tas, por Valencia ............... 1.425

Doña Dolores Delgado Cara- 
bot, viuda de D. José T ri
go Pérez, Oficial de Ins
trucción pública. Idem id.
1.750 pesetas, por Salaman
ca ..........................................  1.750

Doña María de la Concepción 
Gros de Beunza, huérfana 
de D. Antonio, Oficial de 
Hacienda. Idem id. 375 pe
setas (nómina extranjero). 375

\Poña Francisca Astigorraga 
Díaz y Benigno A stigorra
ga Fernández, huérfanos 
de D. Pablo, Guardia de 
Seguridad. Idem id. 1.000 
pesetas anuales, por este
Centro ............................   1.000

,'Poña Bernarda Amelle]' To
rres, viuda de D. Eloy Cue
vas Rodríguez, Ayudante 
de Obras públicas. Idem id.
2.000 pesetas, por Barcelo
na ...........      2.000

Doña Higinia Morales Már
quez, viuda de D. Domin
go Ramos López, Guardia 
de S. Idem id. 1.000 pesetas,
por este Centro.  ....... 1.000

Doña María de los Milagros 
Benzo y Gómez, viada de 
D. Francisco López Gay,
Oficial tercero de Hacien
da. Idem id. 1.000 pesetas,
por Sevilla ..........................  1.000

* Doña Carolina Pug Parceri- 
' sus, huérfana de D. Fran

cisco, Auxiliar del Institu
to de Barcelona. Idem id.
1.000 pesetas, por Barcelo
na ...............................   1.000

Doña Aurelia Morlán Castro, 
viuda de D. Alfredo T rin
chan Ribera, Agente de Vi
gilancia. Idem id. 1.250 pe
setas, por este Centro  1.250

Doña María Esteban García, 
viuda de D. Juan Nieto Or
an, Oficial primero de Ha
cienda. Idem id. 1.000 pe
setas anuales, por este Cen
tro ..........      1.000

Doña Esclavitud Medal Villa- 
verde, viuda de D. Luis 
Martínez, Jefe de Negocia
do de tercera. Idem ídem 
í.250 pesetas anuales, por
Pontevedra ..........................  í.250

Doña Juana Galvarro Mar
tín, viuda de D. Eustaquio 
Llamas Palacios, Jefe del 
C u e r p o  de Archiveros.
Mefn id. 2.000 pesetas, por
Cace res ...............................   2.000

í) o ñ a Consuelo Garganíie)
López, viuda de D. Daniel 
Jun-ez Godoy, Jefe Adua
nas. Idem id. 1.500 pese
tas, por este Centro   1.500

Doña María de Jesús Váz
quez y Barreda, viuda de 
D. José González Gonzá
lez, Ingeniero de Caminos.
Idem id. 2,500 pesetas, po*
este Centro ......................   2.500

£tjp$$ Catalina Muret f*arau,

Pesetas.

viuda de D. Antonio Fe- 
rre r Llovera, Oficial de 
Prisiones. Idem id. 833,33
pesetas, por Baleares ....... 833,33

Doña María Gómez Ormae- 
chea, v i u d a  de D. José 
García Sánchez, Portero de 
los Ministerios c i v i l e s .
Idem id. 833,33 pesetas, por
este Centro  .................. 833,33

Doña S a b i n a  de Benito 
Alonso, viuda de D. Ma
nuel Tunarit Llopis, Ofi
cial segundo de Hacienda.
Idem id. 1.000 pesetas, por
este Centro ........................  1.000

Doña Dolores Salmerón Lo
zano, viuda de D. Emilio 
Pérez y González, Guardia 
primero de S e g u r i d a d .
Idem id. 1.000 pesetas, por
Barcelona ........................   1.000

Doña Teresa Mirda Valer-a, 
viuda de D. Mariano Ba
rrero  Alvarez, Oficial de 
Prisiones. Idem id. 1.000
pesetas, por Valencia ....... 1.000

Doña María del Pino Mén
dez Saavedra, huérfana de 
D, Leopoldo, Fiscal de Au
diencia territorial. Idem id.
2.125 pesetas, por Goruña. 2.125

Doña Domiciana H e r r a i d a  
Rey, viuda de D. José Cas
tro Conde, Ayudante de 
Montes. Idem id. 833,33 pe
setas, por Pontevedra  833,33

Doña Mercedes Espinosa Cór
vela y D. Antonio Losa
da Espinosa, D. Miguel, 
doña Mercedes, doña Al
bina, D. Joaquín y D. Luis 
Losada Espinosa, viuda y 
huérfanos de D. Antonio, 
Catedrático. Idem id. 2.009 
pesetas, por Pontevedra... 2.000 

Doña Patrocinio y doña En
carnación Ramos Morales, 
huérfanas de D. Mariano,
P o r t e r o  de Telégrafos.
Idem id. 333,33 pesetas, por
M adrid   ................. 333,33

Doña Josefa Martínez Bailón, 
viuda de D. Manuel López 
Donat, Jefe de Prisiones.
Idem id. 1.000 pesetas, por
Cádiz .........    1.000

Doña Encarnación Moreno 
Vecino, viuda de D. An
tonio Díaz Tejeiro, Inspec
tor ele Muelles, jubilado,
Idem id. 1.500 pesetas, por
Málaga ........................ ......   1.500

D o ñ a  Consuelo Rodríguez 
Pernas, huérfana de don 
Ramón, Oficial de Correos.
Idem id. 950 pesetas, por
Coruña  ............. ...........  950

Doña María Roña Lócente, 
viuda de D. José B-enítez 
Casado, Oficial segundo del 
Ministerio del T r a b a j o .
Idem id. 494,58 p c s e t a  s,
po1* Madrid  ..... . 494,58

Doña Mmía y doña Ana Lu
pina de /  '«a, huérfanas de 
D. Md , Contador de 
se: r . L o . Judias, Idem 
ídem j p  e s e !  a por
Bn re dona ..............    L2;>0

Doña ‘ '.nhrm:” - • •• ' r Smi- 
viuda fie J .  fose C a L

Pesetas.

vo Sánchez, Oficial de P ri
siones. Idem id. 1.000 pese
tas, por Valencia ..............  1.000

Doña Rita Vilanova Ortone- 
da, viuda de D. Joaquín 
María Ciurana, Cabo de 
Seguridad. Idem id. 1.000
pesetas, por Barcelona  1.000

Doña Fermina Arríela Erras- 
qui, viuda de D. Luis Ger
mán Basíuo, Conservador 
del Museo de la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos.
Idem id. 1.000 pesetas, por
M adrid .................................. 1.000

Doña Juliana Cascajeros Cor
tés, viuda de D. Jacinto 
Hernández López, Algua
cil de Juzgado. Idem id.
583,33 pesetas, por Guada-
la jar a ..........................    583,33

Doña Amalia, doña María Te
resa y doña M.a Regina 
Martínez Laria, huérfanas 
de D. Francisco, Magistra
do, Idem id. 1,250 pías., por 
Oviedo .................................. 1.250

Im portan las pensiones  42.348,72

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADEN

D. Tomás y D. Moisés Cava- 
nillas Herrera, huérfanos 
de D. Saturnino, Obrero de 
Almadén. Se les concede la 
pensión de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad
Real  ......................  182,50

Doña Anastasia T o l e d a n o  
Franco, viuda de D. León 
Corro Matarramos, Obrero 
de Almadén. Idem id. 0,50 
pesetas, por Ciudad Real... 182,50

Importan las pensiones de 
gracia de Alm adén   365

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Agustina Orden Fer
nández, viuda de Bernabé 
Delgado García, Capataz, 
se le conceden cinco mesa
das al respecto de 1.825
pesetas, por Soria ..... ....... 760,40

Doña Benigna Blanco, viuda 
de Pedro Marín, Capataz, 
se le conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.825 
pesetas, por Cuenca ...... 760,40

Doña C a r m e n  y Manuela 
Miguel Muñoz, huérfanos 
de D. Antonio, Portero de 
Telégrafos, se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.500 pesetas, por Cór- ...
doba .............  "

Doña Cipriana Bachiller, viu
da de Alonso Doncel, Peón 
Caminero, se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.400 pesetas, por Cá-
eeres  .............  üüoj-atP

Doña Candela Luengo, viuda 
de Pedro Cordero,  Cami
nero. S : ie mmmd-cn cinco

; ■ 8»s,33
i > .....................  V U I« 3
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Pesetas.

de D. Joan Galán, Cami
nero. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas, por Cáceres.. 608,30 

Doña Antonia Órdinas, viu
da de D. Gabriel Oliver,
Cam inero. Se le c o n ced en
cinco mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, por Ba
leares ..................................... 608,30

Doña Emilia Fernández, viu
da de Cirilo Urraca, Ope
rario de la Fábrica de la 
Moneda. Se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 2.737,50 pesetas, por
Madrid................................... 1.140,62

Doña Concepción Fernández, 
viuda de José Ariza, Peón 
Caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, por Gra
nada ......................................  608,30

Doña María García, viuda de 
D. Julián Naranjo, Cami
nero. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas, por Oviedo.. 608,30 

Doña Carmen González, viu
da de José Castillo, Cami
nero. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas, por Albacete. 608,30 

Doña Carmen Escalante, viu
da de Manuel Espada, Ope
rario de la Fábrica de la 
Moneda. Se le conceden
cinco mesadas, al respec
to de 2.737,50 pesetas, por
Madrid  ...........................  1.140,62

Doña Sofía Gutiérrez Cues
ta, huérfana de D. Esteban,
Alguacil de Juzgado. Se le 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.520 pesetas,
por M adrid........................... 633,30

Doña Catalina Barceló, viu
da de Jaime Barceló, Peón 
Caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, por Ba
leares ................   608,30

Doña Josefina del Roquero, 
viuda de D. Luis de Vela, 
I n s p e c t o r  especial del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 6.400 pese
tas* por Barcelona 2.666,65

Doña Emila Jiménez, viuda 
de D. Juan Plata, Camine
ro. Se conceden cinco 
mesadas, al respecto de 

-  L46G pesetas, por Córdoba. • 608,30
Doña María Calzada, viuda 

de Dionisio Villasante, So
breguarda de Montes, se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 pe-

por Zamora ........... 836,45
Doña Manuela Ruiz, viuda 

de p , Francisco del Valle,
Oficial segundo de Telégra
fos. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
4.000 pesetas, por Paten
cia .......................................... 1,666,65

Doña Patrocinio y D. Eleu- 
terio Martínez, huérfanos 
de D. Antonio, Guarda fo 
restal, Sr Ies conceden cin- 

' co mesadas, al respecto ele

Pesetas.

1.460 pesetas, por Guada-
lajara ..............     608,30

Doña María Villanueva Mar
tínez, viuda de Joaquín 
Montes, Peón Caminero. Se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.460 pese
tas, por Valencia ............... 608,30

Doña Francisca Vela, viuda 
huérfana d e D. Cosme,
Peón Caminero, se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Zaragoza  ....... 608,30

Doña Francisca Roca Palmer, 
viuda de D. Sebastián Oli
ver, Peón Caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas, 
por Baleares .................. 608,30

Importan las mesadas de 
supervivencia .......   18.137,90

R E S U M E N
Importan las jubilaciones..... 112.120 
Idem las jubilaciones del Ma

gisterio .........................   85.500
Idem las pensiones del Ma

gisterio .................................. 13.258,29
Idem las mesadas del Magis

terio .............................    750
Idem las pensiones de Mon

tepíos ...’. ...........i .. .. ,...........   42.348,72
Idem las pensiones de gracia

de Almadén .......................    365
Idem las mesadas de super

vivencia ..................................  18.137,99

T o t a l . . . 272.480

Madrid, 10 de Febrero de 1931.-—El 
Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 15 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago:

CLASE DE DEUDA

CUPONES

.. Interior 4 por 100, hasta Ja factu
ra numero 6.650.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
.número 110.

Amortizable 4 por i *00, 1908, hasta 
la factura número 475. _

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 800.

Idem id., 1920, hasta la factura nú-
xnerp.725.

Idem id,, 1926, hasta la factura nú
m e r o 800.

ídem  id., 1927, qon impuesto, hasta 
la factura número 700.

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac
tura número 2.600.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la factu
ra número 1.150.

Idem 4 por 100, ídem, hasta la fac
tura número 700.

Idem 4 % por 100, 1928, hasta la 
factura número 700.

Idem 5 por 10Q, 1929, hasta la fac
tura número 850*

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 21.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 13.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 33.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 18.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac< 
tura número 40.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 13.

Deuda Ferroviaria 5 por 100, 1925, 
hasta la factura número 18.

ídem id. 4,50 por 100, 1928, hasta la 
fr iu r a  número 8.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta Ja 

factura número 988.
Idem al 4 % por 100, 1928, hasta la 

factura número 179. .
Idem al 4 % por 100, Í929, hasta la 

factura número 621.
Los presentadores pueden percibir 

en  dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 21 de Febrero de 1931.—* 
P. el Director general, A. Valgañon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS

TRACION
Con esta fecha se ha acordado, en 

el expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Moratinos (Pa
tencia), D. Manuel Gallo Hernando, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
3/5 del sueldo anual de 2.000

El Ayuntamiento de Villaguda abo
nará mensualmente 77,63 pesetas.

El Ayuntamiento de Moratinos abo
nará mensualmente 22,37 pesetas.

El Ayuntamiento de Moratinos recau
dará del de Villaguda la parte que le 
ha correspondido y abonará al jubilado 
el importe íntegro de la mensualidad 
concedida.

Madrid, 16 de Febrero de 1931.—El 
Director general, R. G. Ormaeehea.

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL

Por el presente se llama y emplaza a 
D. Tomás Caballero Morales, ex Oficial 
de Correos, Administrador que fué de 
la Estafeta de Villamartín (Cádiz), en 
ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez días a contar desde la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales se persone, por sí 
o por medio de representante, en es ta 
Delegación (Palacio de Comunicacio
nes), a recoger y contestar el pliego de 
los cargos que se le han formulado en 
expediente que se instruye por reinte
gro al Tesoro público de la cantidad de 
8.572*89 pesetas, advirtiéndole que dé 
no verificarlo será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio a qm  
hubiere lugar. •

Madrid, 19 de Febrero de 1931.— Ei 
Delegado, F r a n je o  Sicilia.
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D IR E C C IO N  G E N .

jga armonía con lo dispuesto en lá. Real orden de este MÍnisterÍQ¡, nútrn 5 4 3 ,; y Circiriár de esta D'írec' íñn- gpneral
Aiusucipalaa de Sa

M U N I C I P I O S
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

-tean te-Pozo Amargo...... ............................ Sisante ______ ____ _____
\
Ciienea ....... ...........

Gerona ...— ........... .
Q¿o

San:. Clemente.. !

j))aniel.......................... ...................... San Daniel.............. .....................
pSfcadfe ....................... .............. ............. . Rea de ...................... ..... ............ Gerona ...... . i

iRLadav'a ...___ ___
P::;::rncV*i _____ _
t Z\\zí\) — ____ :......

pTejada de Tiétar....................... .............. . Tejada de Tiétar........... ..............
© * *  ..................................... ..................... Teyá ......................... ........... ........ Garoso na ___ .,____
pute ..................................... .....................
jflfetoiEuela de* Galatrava..............................

Rute ........................ .
Vaiénzueia- de Calatrava.......... .....

■Córdoba ................
Ciudad' Real:.,..

Rido ......................
’A'Ixn'iT̂ P-O

{salve'de Sorbe-Candenios de Arriba........... Galve de Sorbe.......... ............. . Gu-í'Vd'Gara .* Mmnzu. ...................

í *

Gbrro villa.

-j^ÜHa del Rey..................................... . ■Amito del Rey............................ Cé cores

jltoette}, Lebrancón-Cüevas Labradas..,.........

ipteencaliente de la Palma......................... .

Torete Grí rpn-rl tí 1 o Soví»

Fuenqalienlfe de lto Palmau......
i

CMa ......................... ......

Santa Cruz dfe, Té;jm~ 
i irife ......................

Sb î?

Los Llbn-os'i..... -..... . *

.Falset .,------ ------------
fip ia .................... .................................
jBimudella, Arbolí y Giurana.................... Cornudilla* ....----- Tarragona

i

Lm instancias, en papal de 8.a clase, se dirigirán or. Aioal la ib-esideat&ídefe Ayuntamiento; ca pi U 1 i dad. -iê . u&rtado, ,acreditando • qa.fr parten̂ ' 
Madrid» Enea». 1931 .—El Jéfe del Negociado, tibaldo rrujillano,—V.° B.°: Ei Director genes®;, JL A. Palanca,

|8s armonía mm la  dispuesto en, la Real orden de este Ministerio, núm, SJ4'3>t T Circular de esta Dirección general,
t^res Mknidpaies Ve

M U N I C I P I O S

QUE INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL

PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
CAUSA

  DE LA VACANTE

de Ckmnns.............. .......... . Cuenroa* dfe ®fetnpom. 
Cartes .... ...... ........

:t ~ l,rn-**

VMI^Ioiid^ ............. ^llidón ............. Renuncia^
Santander ..... . .... Torrelaveg f̂e ........... Defunción ..........

ferrebeiéñav Á%ts, Bbleñn de Sorbe y

ptawtóafc Ilei^uiJuela y Conquista de 
1 Ito Sierra.,..,...^.,-.*»....— ............

Torrebeleña ...........

Garcías .................

Guadalsáa*  ̂ ...........

Cáceresí ..... .. . . . . . .

Cogolludo .............

Truililo .....____

Dimisión ............

JpjBVibZOJ .... ... . .. ... ... .......................»
A mes* ........ . . ..,... ..
jGuviezo ...............

Goruta ..................
1 Santandfer ..... .. . .. . .*

Santiago .....-----....
Castro-Urdíales ......
Madridejoss............
Priego de Córdoba^

: Z|sunora ••i»»».*».»*. #***

R&nuncia ...........

Interinidad
;Creacióí*í

M e d o  ....

¡gpnuñas .......----- --------------------
IpiiKgOí -de? Córdoba;-----— ........ .
«o ?  Miguel de la* Rivera, Arquillo y M  
V fb fe a  .............—

j Camuña ...............
‘Priego de Córdoba...

San Miguel..**........

TolWb ...»...............
Córdoba »•».. .*........
i

Zamora .nnmw.H'm
j

dto&f'otfea&so- dirigirán al Sfc Alcaldo Presidente dOl Ayuníamientof, capitaIidad <M p*rtíd$ pttdie#̂  
ttStitéfó ífhas^de In^ostor goneraU &* SÜ. It̂ cfeaar general, 3* JL Wgj$m8&«
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R A L  D E  S A N ID A D

fecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores'
nidad siguientes:

Número 
de plaza

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo
de población

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas .

Número
de familias inclui-
das en Beneficen- 
cia Municipal

Duración
de concurso

Días
OBSERVACIONES

1 4-500 3.a ; ■2.200  ■ 80 80 : Méritos: Apartado C, art. 1 .°, Apén« 
•♦alce Reglamento de Sanidad Mi*< 
nicipal.

1 Renon cía ............ 778 4.a , 1.650 : 4 30 \ *
1 1.368 4.a 1.650 ■ 150 ‘ 30 ' ;| »

M i 1 4 a ; • 1 .'9B5 S O  f .30 »
1 » 1 ■ *3 ey 12 .-.Wñ: 4 a ' 1.650 4 5 SO »
1 Interinidad ........ 11.178 2 a 6.250 143 30 D istrito : La Aldea de Zambra.
1 Renuncia ............ 1.683 4.a 1.650 10 30
1 710 4.a 1.050 Ninguna, 30 Las igualas están contratadas coa 

tetro Médico.
1 » ; '$ m  ; 5;B ■ 1/375 ; 44 1 30 ; JMéritos: Apartado € , art, l.% Apén- 

<áice Reglamento de Sanidad Mu
nicipal.

1 » 744 1 5.a ; 1.500' Ninguna, • ■ 1 0  i w

1 2.284 4.a 1.650 2 5 30 Méritos: Apartado €, art. 1 .°, Apém 
¡dice Reglamento de Sanidad Mu-i 
nicipal.

, 1 .! » . m s  1 i5,a 1.375 : $ 30 ; »
1 Dehmtióii .....— ; 1.538 j :2.a 2.750 ; 27 ; ' 30 i »

d duermo ia i/ispeef/ores dte osi-mdái, ¡restón- a -sé- m . ■ zw m u m  «astoaeja oportuno*! oqjh© iW & Ú L Q & M tm  de méritos*

fecha 23 de  M a y o  d e  1 9 3 0 , s e  anuncian para su  p rov is ión  en  p rop iedad , las  p la zas  d e  V eterin arios  T itu la res  In spec-  

terinarios s ig u ie n t e s :

Censo 

de

poblaci ó n

DOTACION ANUAL C e n s o  

ganadero de reses 

d e  a b a s t o

C a b e z a s

R e s e s  

porcinas sacrifi

cadas en domici

l i o

S E R V I C I O

D E  M E R C A D O S  

O  P U E S T O S

DURACION

D E L  C O N C U R S O
O B S E R V A C I O N E SP o r  t i t u la r  

P e s e t a s .

Por inspección 
pecuaria

Pesetas.

1.200 6 0 600 1.850 175 No hay................. Treinta días........ »
2.319 75 t 60 J 808 20 Idem .................... Idem .................... i>

1.477 600 600 .4.900 250 Tiendas ............. . Idem  ....... ............ v>

4.5 9 2.400 600 34 285 150 No hay................. Idem ....................
8.502 1.200 600 6M5 800 Idem .................... Idem ....................
2,809 760 600 14.159 350 Idem .................... Idem .................... .>
2,215 7)0 600 1. 25 2 0 Diario ................. Idem .................... ■

23.570 8 50 14. 00, 8 .6  0 Mercado ............. *Idera ....................

2.629 750 m  ¡ j l  m  * m >  ¡ ¡M e»
1

^tira  su vez cuantos doeu uontos estimen oportunos como justificantes de méritos*
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Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes

Dirección general de Primera enseñanza
Concurso de provisión de destinos convocados durante los meses de Abril a Septiembre del pasado año de 1930* 

Propuestas ¡hechas por las respectivas Juntas locales de Primera enseñanza de la provincia de Navarra para la pro
visión de las plazas de Maestros y Maestras vacantes en las Escuelas de su demarcación, que se cita en uso de las 
facultades que le conceden los Reales decretos de 31 de Agosto de 1927 y de 23 de Agosto de 1928.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MAES
TROS PROPUESTOS

Categoría y número 
de Escalafón

ESCUELAS  
para que son propuestos ESCUELAS DE QUE PROCEDE 3

MAESTROS

D. Eusebio Ortega Laorden................
r). Teodoro Legaz Sola.............. ........
D . Laureano Prades Fuster...............
D. José Dolado Vicondo........................
D. Aurelio Rodríguez Martín............

MAESTRAS

Doña Pilar Rodríguez Pérez...,.,.......
Doña Elisa López Hernáiz................
Doña Flora Martínez Pérez................
•Doña Pilar Fatás y Gutiérrez.........
¡Doña Facunda Lasantas Ruiz............
Doña Justa Soler y Elorz....................

7.a— A lta ...........
7.a— 7.934 ..........
7.a— 7.757 ..........
10.— 4.035 .........
10.— 3.9S7 .........

7.a— Allv¿ *...... .
7.a— A lta ...........
7.a— A lta ...........
7.a— A lta ...........
10.— 3.912 ....... .
10.— 4.071 ........

Peralta (unitaria núm. 2 )......
Lumbier (unitaria núm. 2)... 
Milagro (sección graduada)...
Ororbia (mixta).......................
Beriaín (mixta) ........... .

Tudela (párvulos núm. 3 )......
Barascaín (unitaria).............. .
Goizueta (unitaria).................
Milagro (seción graduada)....
Anoz-Lete (mixta)....................
Lazagurría (mixta)...................

Zuazu de Gamba (Alava).
Vil!alengua (Zaragoza).
Ibarruri (Vizcaya).
Ventosa de Madina (Soria).
Maestu (Alava).

Guixes (Lérida).
Excedente de Uncastillo (Zaragoza)1* 
San Juan del Monte. 
Armintxa-Lemoniz (Vizcaya). 
Guiguillano (Navarra).
Quintanar de Rioja( Logroño).

Contra las anteriores propuestas podrán presentarse reclamación, si hubiera lugar, durante el plazo de quince 
. días, a contar de su publicación en la Gaceta de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 1931.—El Director general, Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de Navarra.

CIRCULAR

Para cumplimiento de la Real orden 
número 250 de 7 de los corrientes (Ga
c e t a  del 14),

Esta Dirección general ha resuelto 
4-significar a los señores Jefes de las 
Secciones administrativas provinciales 
de Primera enseñanza, que al enviar 
las pretensiones de los Maestros inte

rinos y sustitutos beneficiados por el 
artículo 101 del Real decreto de 25 de 
Octubre de 1930 (Gaceta del 27), lo 
efectúen acompañando a aquéllas una 
relación nominal por cada sexo, esca- 
lafonados por el total de servicios que 
ostenten en 31 de Diciembre del pasa
do año, y cuidará que las certifica
ciones y copias de documentación que

algunos aspirantes aportan, vengan re« 
integradas con arreglo a los preceptos 
de la vigente ley del Timbre.

Dios guarde a V.V. S.S. muchos 
años. Madrid, 21 de Febrero de 1931, 
El Director general, Rogerio Sánchez* 
Señores Jefes de las Secciones admi* 

nistrativas provinciales de Primer^ 
enseñanza*


